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INTRODUCCIÓN 

 

En este documento se describen detalladamente las principales 

funcionalidades del módulo de la página Web de las PQRSD 

(Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias), tales 

como registro del ciudadano, registro de solicitudes tanto con 

usuario registrado como anónimo y consulta del estado de 

solicitudes registradas en el sistema.
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1. REGISTRO PQRSD WEB 

 
1.1. Ingreso al portal 

 
Para ingresar a la página principal del registro, se debe dar clic en 
la opción PQRSD que se encuentra en la parte superior, una vez 
se ha ingresado al portal institucional de Colombia Compra 
Eficiente. En el siguiente enlace  

    https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd 
 
 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd
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Al dar clic, se visualizarán 4 opciones principales, las cuales 
direccionarán al ciudadano a los formularios correspondientes: 

▪ Formular PQRSD 
▪ Solicitud de información con identidad reservada 
▪ Consultar con identificación 

▪ Consultar PQRSD anónimas 
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1.2. Formular PQRSD 

Al ingresar a este enlace, 

https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd/informacion-importante-
antes-de-formular-una-pqrsd, encontrará las opciones para formular 
una nueva solicitud o consultar aquellas que haya radicado 
previamente. Si ya cuenta con un usuario y contraseña habilitada para 

el registro de solicitudes solamente deberá iniciar sesión, de lo 
contrario deberá realizar el registro en el sistema a través de la opción 
Registrarme. 
 
recuerde que no somos un ente de control ni de vigilancia, la 
entidad correspondiente es la Procuraduría por lo tanto le 
recomendamos ingresar en el recuadro señalado. 
 

 

En la segunda opción que nos refleja la página, iniciar PQRSD podrá 
formular una nueva solicitud o consultar aquellas que haya 
radicado previamente. Es de aclarar que si el ciudadano ya cuenta 
con un usuario y contraseña habilitada para el registro de 
solicitudes solamente deberá iniciar sesión, de lo contrario deberá 
realizar el registro en el sistema a través de la opción Registrarme.

https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd/informacion-importante-antes-de-formular-una-pqrsd
https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd/informacion-importante-antes-de-formular-una-pqrsd
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Al dar clic en la opción iniciar PQRSD se abrirá una ventana 
indicando los horarios de atención al público, se debe dar aceptar 
para continuar con el proceso de generar la PQRSD, allí encontrará 
las 4 opciones mencionadas anteriormente 
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Al dar clic en formular solicitud, se evidenciará el ingreso para crear 
la PQRSD o para registrarse si aun el peticionario no lo ha 
realizado. 
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1.2.1. Registrarme 

 
Al dar clic se desplegará el contrato de política de tratamiento de 

datos personales, si está de acuerdo con esta política, haga clic en 

el botón ‘Aceptar’. 
 

Después, aparece un formulario donde debe diligenciar cada uno 

de los campos requeridos para completar correctamente el registro 

dependiendo del tipo de persona, si es natural o jurídica (Tipo de 

persona*, Tipo de identificación*, Identificación*, Correo 

electrónico*, Confirmar correo electrónico*, País de notificación*, 

Departamento de notificación*, Ciudad de notificación*, Dirección 

Física, Celular, Contraseña*, Confirmar contraseña*). 
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Una vez realizado el proceso de registro se notificará mediante un 

mensaje, que se ha enviado un enlace al correo electrónico para 

realizar la activación de la cuenta. 
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El usuario deberá ingresar al correo electrónico recibido y dar clic 

en el enlace que activará la cuenta. Dicho enlace solamente estará 

activo durante 15 minutos. 
 

 

 
Si pasado este tiempo no se activó se debe ingresar el número de 

identificación y contraseña para que se reenvíe un enlace de 

activación. 
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1.2.2. Olvidé mi contraseña 

 
Para recuperar la contraseña el requisito es haber realizado el 

previo registro y activación de la cuenta de usuario. Para realizar 

el proceso de recuperación, se debe ingresar a la opción Formular 

Solicitud. 
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Y en la parte inferior derecha dar clic en el botón Olvidé mi 

contraseña. 
 

Se despliega un formulario, diligencie los campos: Tipo de 
identificación*, Identificación*, Correo electrónico*, Confirmar 
correo electrónico*. Haga clic en el botón Recuperar cuenta. 
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Después de esto, se envía al usuario un correo electrónico con el 
código de verificación. Ingrese en el formulario dicho código y la 
nueva contraseña que se va a asignar en el portal, para el inicio de 
sesión. 

 

 
1.2.3. Registrar solicitud 

 
Para registrar una nueva solicitud, el usuario debe iniciar sesión 
con su cuenta previamente registrada y dar clic en la opción 
Formular solicitud. 
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El sistema despliega un formulario, diligencie los campos 
obligatorios que se encuentran marcados con un asterisco *. 

Después, haga clic en Continuar. 
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Una vez se ha iniciado sesión, diligencie los siguientes campos: 
Tipo de petición*, Describa aquí su solicitud y/o pretensión y 
seleccionar el captcha de seguridad. 

 

 

 
Después, haga clic en el botón Continuar para que se habilite la 
opción Anexos que permitirá para adjuntar uno o varios archivos 
adjuntos de manera opcional para el usuario. 
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Una vez diligenciada la información necesaria, se debe dar clic en 
Enviar. 
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Se presentará al usuario mensaje de confirmación si esta seguro 
de enviar la solicitud antes de ser radicada en el sistema 

. 
 

Una vez se ha radicado correctamente la solicitud, se mostrará al 
usuario el número de radicado, con el cual se podrá hacer el 
seguimiento del estado en que se encuentra. 
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1.2.4. Consultar solicitud 

 
Para consultar el estado de una solicitud, el usuario debe iniciar 
sesión con su cuenta y hacer clic en la opción Consultar 
solicitudes. 

 

 
El sistema presenta el listado de solicitudes que ha registrado el 
usuario, visualizándose el número de la solicitud, la fecha de 
creación y el estado de esta. 
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El sistema permite al usuario descargar la solicitud inicial y los 
anexos, en caso de que se requiera consultar los documentos. 

 

 
Se debe dar clic en la solicitud que se desea consultar y luego 
seleccionar la opción Descargar solicitud. A continuación, se 
visualizará la descarga de la solicitud en formato PDF. 



22 

 

 

 

 

 

Para descargar los anexos, seleccione la solicitud, y haga clic en la 
opción Descargar anexos. A continuación, se visualizará la 
descarga en formato. Zip. 

 

Si la solicitud se encuentra en estado Respondido, se podrá 
descargar la respuesta y los anexos que ésta contenga (si aplica) 
a través de las opciones Descargar respuesta y Descargar 
anexos respuesta. 
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1.2.5. Actualizar información 

 
Para actualizar la información del usuario, se deberá iniciar sesión 
con su cuenta previamente registrada y dar clic en la opción 
Actualizar información, que se encuentra dentro del menú 
principal. 
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El sistema desplegará el formulario para Actualizar datos. Se debe 

editar la información en los campos que se requieren modificar y 

finalmente diligenciar el captcha de seguridad y dar clic en el botón 

Actualizar. 
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El sistema mostrará en pantalla mensaje de confirmación exitoso. 

 

1.2.6. Cerrar sesión 

 
Para cerrar la sesión, el usuario deberá haberse logueado 

previamente. Deberá dar clic en la opción Cerrar sesión. Una vez 

se cierra la sesión el sistema devolverá al usuario al menú principal 

del módulo de PQRSD. 
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2. FORMULAR SOLICITUD ANÓNIMA 

 
El usuario que desee registrar una solicitud sin ingresar su 

identificación o reconocimiento de datos personales deberá dar clic 

en el botón Formular solicitud anónima. 
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El sistema despliega el formulario para crear la solicitud anónima. 

Diligencie los campos; Tipo de petición*, Describa aquí su solicitud 

y/o pretensión, correo electrónico (opcional), marcar el check 

autorizo publicación respuesta en página web* y seleccionar el 

captcha de seguridad. 
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Después, haga clic en el botón Continuar para que se habilite la 
opción Anexos que permite adjuntar uno o varios archivos de 
manera opcional para el usuario. 

 

 
Una vez diligenciada la información necesaria, se debe dar clic en 
Enviar. 
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Aparece un mensaje de confirmación si está seguro de enviar la 
solicitud antes de ser radicada en el sistema, le da aceptar. 
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Una vez se ha radicado correctamente la solicitud, se mostrará al 
usuario el número de radicado y el código único de consulta, con 
el cual se podrá hacer el seguimiento del estado en que se 
encuentra. 
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2.1. Consultar solicitud anónima 

 
Para consultar el estado de una solicitud anónima, el usuario 
deberá dar clic en la opción Consultar solicitud anónima, que se 
encuentra dentro del menú principal. 
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Se desplegará un formulario para ingresar los campos obligatorios 
Número de radicado y Código de Consulta, los cuales se 
generaron en el momento de la radicación de la solicitud. 

 

Una vez validado el número de la solicitud y código de consulta, el 
sistema mostrará en la parte inferior la información de la solicitud 
y el estado actual en que se encuentra. 
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El sistema permite descargar la solicitud anónima y anexos (si los 
contiene) en un formato PDF. 
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Una vez la solicitud ya se encuentre en estado Respondido, se 
podrá descargar la respuesta y los anexos que ésta contenga (si 
aplica) a través de las opciones Descargar respuesta y 
Descargar anexos respuesta. 


